
Cód¡go de Seguridad

No manchar, doblar, n¡ romper este
cód¡go@ el Sol

seguros

Pól¡za de Seguro - Condiciones Particulares Pág¡na No 1

Sección/Modalidad
1 5{)9 (CAUCTON /SUM.Y/O SERV.-GTTA.ADJUD.)

Asegurado: PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

DOMiCiIiO: AVDA. MCAL. TÓPEZ ZATI CASI VENEZUELA

Tomador: CABALLERO PAEZ, NERI JAVIER

Domicilio: DE LA CONOUISTA Ne 1725 C/ RUIZ GUZMAN

Emisión:

2st11t2024

Localidad: ASUNCION

Localidad: TAMBARE

Doc.: 80O10191-0

Cap¡tal Máximo Asegurado

Gs. 3.mO.OOo.-

Enüe El Sol Paraguay Compañfa de Seguros y Reaseguros S.A., en adelante el "El Asegurado/'sito en República. Argentina N" 999 casi Mac Mahón, y
qu¡en precedentemente se designa con el nombre de "Tomador", conforme la solic¡tud por él presentada, qu¡enes celebran un Contrato de Seguros, sujeto a las
Condiciones Particulares, Condiciones Particulares Especificas, Condiciones Generales Comunes, convenidas y aceptadas para ser eiecutadas de buena fe y
que anexan a la presente póliza formando parte ¡ntegrante de la misma.

Póliza Nro.:
15(xx)O3922

Plazo en días:

439
O0:oohs. delV¡gencia Desde las:

19t11t2024
24:OOhs. delVigencia Hasta las:

31tO1t2026

con a v
Cond¡c¡ones Particulares Específicas, que forman parte de esta Póliza y a las Particulares que seguidamente se detallan, asegura a

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CON dOM¡C¡IiO EN AVDA, MCAL. LÓPEZ 2311 CASI VENEZUELA, ASUNCION . PARAGUAY

\/ ('EL ASEGURADo'), el pago efectivo hasta la suma máxima de:

Gs. 3.000.000.- (Guaranies: Tres Millones .-)

que resulte obligado a efectuarle:

CABALLERO PAEZ, NERI JAVIER, con domicilio en DE LA CONQUISTA Nc 
.1725 

C/ RUIZ GUZMAN, LAMBARE - PARAGUAY

(EL TOMADOR), por aplicación de la cláusula penal respectiva, como consecuencia del tiempo y forma en que este cumpla sus obligaciones derivadas del
Contrato suscripto con el Asegurado, que se detallan a continuación:

GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PARA: CONTRATO N" 1712024 - SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y/O REPARACIÓN DE AIRES
LA PGR - ID

Esta póIiza cubierto por este contrato no asegurará contra: Ninquna l-esión, daño, pérdida, costo o
gasto derivado o que surge por o relacj-onado a una causa directa o indirecta (incluyendo miedo o
amenaza), sea parcial o total-, por cualquier enfermedad infeccj-osa, virus, bacteria u otro tipo de
microorganismo que induzca o tenga Ia capacidad de inducir enfermedad, malestar o angustia fisica,
que Ia Organización Mundial de l-a Sal-ud, los Centros para e] Control- y 1a Prevención de Enfermedades
de los Estados Unidos u otra autoridad gubernamental declare ser una pandemia,

Queda especialmente convenido que la Compañía responderá con los mismos alcances y en la m¡sma med¡da en que, de acuerdo con la Ley y el Contrato
mot¡vo de este Seguro, corresponda efectuar total o parcialmente la Garantía a que hacen referencia ambos.

Forman pane ¡ntegrante de la presente póliza: (a) Condiciones Generales Comunes, las Condiciones Paniculares Específicas y, (c) las Condiciones
Part¡culares, y constituyen el Contrato Completo entre el Tomador o Asegurado y el Asegurador

Son aplicables los siguientes artículos del Cód¡go C¡vil:
Paratodos losseguros:666, 1574, 1575,1577,1579, 1580, 1581,1582, 1583, 1584, 1589, 1590, 1591,1592,1593,1594, 1595y 1597
Paralossegurospatrimon¡ales:1601,1604,1605,1606,1607,1609,1610,1611,1612,1613,1614y1615.

r Esta Compañía eslá aulorizada a operar por la Superintendencla de Seguros según Res. N0 1

de fecha 1 1/01/1962

El texto de esta Póliza ha s¡do registrado en la Superintendencia de seguros bajo el Código N" 23-0099
Nora Ne: 264/2024 F eclr, 2010512024

La cop¡a facs¡milar actual¡zada del modelo de póliza inscr¡to en el Registro Públ¡co de Modelos de Pól¡zas con todos sus componentes se encuentra en
www.elsol.com.py

Cuadro de L¡q. del Costo F¡nal Gs.

Pr¡ma

l.V.A. s/Prima

360.909

36.091

Premio 397.000

lnterés p/Finac. 0

l.V.A s/lnterés 0

Costo del Finac. 0

Costo Final 397.OOO

Agente: FRANCO, ANA BEATRIZ

Datos del Financiamiento

Monto financ. Gs.: 397.000

Cuota Fecha Monto Gs.

0 25t11t2024 397.000

Total 397.000

Emitido en ASUNCION, 25 de noviembre de 2024

EL SOL DEL PARAGUAY
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Oir.: 25 DE MAYO N' 450 ESO. CABALLERO

C¡udad: ASUNCION

Matlcutsr879 Tsl.:0981972.158

CONDICIONES PARTICULARES

General fécnico

ltilflillil lfl]tiltlll
4200762322

Doc.: 1.976.058-2

I e uando el texto de la Póliza¡ifieiC del ¿ontenido de la propuesr,a, la diferencia se cónsiderará ápro¡aoa por el nsegurado o Tomadof s¡ no reclama dentro de
un mes de haber recibido la Pó|i.". (Ani"ulo 1556 d"l

l

_l

l

expresamentél se obligan a asumir

J las obligaciones ¡nherentes a los conlratos a través de los reg¡stros habilitados, por cuenta y riesgo de la Compañía.
i

__l
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Tomador: CABALLERO PAEZ, NERI JAVIER

sEGURo DE coNTRATActoNES DE suMtNtsrRos y o sERVrcros púsLtcos o pnlv¡Dos (GARANTIA DE LA ADJUolcAclÓN)

oBJEro Y ExrENStóN DEL SEGURo
cLAusuLA 1.
por la presente pól¡za, que se emite de conformidad con el conven¡o y cond¡c¡ones de cobenura ñrmados por el Tomador, el Aseguradof garanliza al Asegurado el pago efectivo que

debe fecib¡r del romador como construenc¡a del tiempo y forma eñ que éste cumpla sus obligaciones derivadas del contfato que se especifica en las condiciones Paniculares,

susdito con el Asegurado.
se estabtece expresameme que, para el caso de incumpl¡miento del romador a cualqu¡era de sus obl¡gaciones, la responsab¡l¡dad del Asegurador queda l¡mitada al pago hasta el

lím¡te de la suma asegurada que se est¡pula en las Condiciones Particulares, respeclo a la cual no es apl¡cable el beneficio de excus¡ón

RIESGOS NO CUBIERTOS
cLÁusuLA 2.
Quedan excluidos del presente seguro, las obligaciones del Tomador:

a) cuando las dispos¡cioñes legales o contractuales pertinentes establezcan la dispensa de este.

b) cuando el incumplim¡ento det mismo acaeciera a consecuencia de estado á" guera, ¡nvasiÓn o cualqu¡er acto de hosül¡dad por enemigo extraniefo, guera civil y oltas

convulsión de la naturaleza o perturbación atmosférica; transmutaciones nucleares

VíNCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR
crAusuLA 3.

Las relac¡ones entre Tomador y Asegursdor se rigen por to establecido en la solicitud y el conven¡o accesor¡o de esta pól¡za, cuyas disposic¡ones no podrán ser opuestas al

Asegurado.

Asegurado lrente al Asegurador.
La garanfa instrumentada en la presente póliza mantendrá su pleno efecto aun cuando el Asegurado conyiene con el romador modifcacionés que alteren las bases de la Licitación o

el ónfato, s¡empre que las m¡smas estén previstas en la Ley apl¡cable o en d¡chas bases y/o Contfatos.

r¡¡rr¡lecrór.¡ prievn er roueDoR Y coNFlGURAclÓN DEL slNlEsrRo
crÁusuu ¿.
El Asegurador no podrá ser requer¡do por el Asegurado en el pago de ¡as sumas garantizadas por la presente póliza, s¡no con suiec¡ón a una prev¡a fehac¡ente inümac¡ón de pago

que debe intentar el Asegurado contra'el romadór. El s¡n¡estro que<la confguraoi con el resultado ¡rÚructuoso de la ¡nt¡mación de pago que debe intentaf el asegurado conta el

tomador. Con la denunc¡a del siniestro, el Asegurado debe rem¡t¡r al Asegurador

a) copia autent¡cada de bdas tas áauac¡oáes sumar¡ales internas hÉáas por el Aségurado, donde se establezca la responsabilidad del romador por el ¡ncumpl¡miento de las

obligaciones a su cargo; y

b) Cop¡a de la ¡ntimación y la contestac¡ón de este si hub¡ere

COMUNICACIÓN
cLAusuLA 5.
foda comunicac¡ón entfe el Asegurador y el Asegurado deberá real¡zaGe por carta postal ceniñcada, telegfama colacionado, o cualqu¡er medio telemático dispon¡ble, sea este,

coneo electrón¡co, mensaieria ¡nstantánea u otros que el Asegurador ponga á disposicién del Tomador y/o Asegurado, siempre que se pueda cofoborar la idenüdad del remitente'

LIOUIDACIÓN DEL SINIESTRO.
CLAUSULA 6.
Una vez confgurado el siniestro, se procederá a la liqu¡dación y pago de éste. Para la cobenura a obras públicas, se ejecutará la cláusula penal y se procederá conlorme lo

establec¡do en el pliego de Oases y cond¡ciones. Para la cobertura de oÉras privadas se procederá conforme lo establec¡do en las Condiciones Paniculares'

PRORROGA DE LA PÓLIZA.
CLAUSULA 7.
A solic¡tud del Tomador y/o Asegurado, según coresponda, el Asegurador podrá prorrogar la pÓl¡za por el Üempo que le fuere requer¡do'

de manera automática por el término máx¡mo de un per¡odo de seguro'

En ambos casos, el Tomador abonará la prima corespondiente al periodo prorogado 
GENERALES COMUNES

sEGURo DE coNTRArActoNES oE suMrNtsriódÍ-ó §invrcros púBLrcos o pRtvADos (GARANTIA DE LA ADJUDICACIóN)

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES
CLAUSULA 1,

Las panes contratantes se someEn a las Condiciones Generales y Parlifllares de la presente pÓliza como a la ley m¡sma. (An. 715 C'C )'

iái L¡spos¡c¡ones Oet Código Civit y áemás leyes se aplicarán en lás cuesliones no contempladas en este contrato y en cuanto ellas sean compat¡bles-

Las d¡spos¡c¡ones contenidas en ias condiéiones part¡culares prevalecerán sobre las establecidas en las condic¡ones Paniculares Especiffcas y éstas sobre las condic¡ones

Generales Comunes, donde el CÓd¡go Civil adm¡la paclos en conlrario.
PRovocAcróN DEL stNtESTRo
CLAUSULA 2.

precavár d siniestro o at"nu", srs conúcuencias o por un deber de human¡dad generalmente aceptado (An. 1609 C.C.).

MEDIDA OE LA PRESTACION
CLAUSULA 3.

haya s¡do expresamente conven¡do (An. 1600 C.C.).

percibir la totalidad de la prima.

El Aseguradof ño ¡ndemnizará los daños y pérd¡das producidos directamente por vicio propio de ia cosa, o pof hechos de guera civil o intemacional' salvo pacto en contfafio. s¡ el

,icio tr,ibiera agravado et daño, el aseguáór ¡noemn¡zar¿ sin inclu¡r el daño causado por el vicio, salvo est¡pulaciÓn codraria (An. 1605 c.C )'

conrar¡o (Art. 1594 C.C.).
PLURALIDAD OE SEGUROS
CLAUSULA 4.
euien asegure el m¡smo ¡nterés y riesgo con más de un Asegurador, deberá notifcar denro de los (10) diez días hábiles a cada uno de ellos los demás contratos celebrados, con

¡nd¡cac¡ón Ael Asegurador y de la suma asegurada, baio pena de caducidad, salvo paclo en contrario.

Salvo estipulacionis especiales en el conüato o enire los Aseguradces, en caso de s¡niesro el Asegurador conüibuirá proporc¡onalmente al monto de su contrato. hasta la

concufrenc¡a de la ¡ndemn¡zación deb¡da. Queda establecido el beneficio de división. El Asegurador que abona una suma mayor que la proporcional a su cargo, üene acción contfa

los demás aseguradores para efectuar el correspondiente rea.¡uste.

El Asegurado no puede pretender en el conjunto una ¡ndemn¡zac¡ón que supere el monto del

indebido. serán anulables los contralos celebrados con esa intenc¡ón, s¡n peiuicio del derecho

conoc¡eron esa intención, si la ignoraban al liempo de la celebfación del contrato (Aft. 1606 y An.

CAMBIO DE TITULAR DEL INTERÉS ASEGURADO
CLAUSULA 5.
El cambio de t¡tular del interés asegurado debe ser notificado al Asegurador. La noüficaciÓn del

Asegurador, s¡ el s¡niestro ocurriera después de ('15) qu¡nce días de vencldo esle plazo.

daño sufrido. Si se celebrÓ el seguro plural con la ¡ntenc¡ón de un enr¡quecim¡ento

de los Aseguradores a percibir la prima devengada en el periodo durante el cual no

1607 C.C.).

titular se hará en el término de (7) siete libera al

Lo d¡spuesto precedentemente se apl¡ca tamb¡én i

en el que los herederos y legatar¡os sucedan en el

RETICENCIA O FALSA DECLARACIÓN
CLAUSULA 6,

a la venta fouada, compulándose los plazos desde

contrato (Ad. 1618 y An. 1619 C.C.).

Toda declaración falsa, el Asegurado, que

hubiese s¡do ¡nformado
El Asegurador debe impugnar el contrato dentro de los tres (3) meses de haber conocido la falsedad, om¡s¡ón o

Cumdo la ret¡cenc¡a ño dolosa es alegada en el plazo del Art. 1549 del Código Civ¡|, el Asegurador puede ped¡r la
riesgo (An. 1550 C.C).de los gastos o reaiustarla con la conformidad del Asegurado al verdadero eslado del

Si la ret¡cencia fuese
declaracióñ (An. 1 552

dolosa o de mala fe, el Asegurador üene derecho a las primas de los periodos tfanscurr¡dos

c.c).

omis¡ón o loda reücencia .de circunstancias conocidas por

del verdadero estado del riesgo, hace anulable el contrato

En todos los casos, s¡ el s¡niestro ocure durante el plazo para impugnar, el Asegurador no adeuda prestac¡ón alguna (Art'

aplica a la

o falsa
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REscrsróN
cLÁusuLA'

UNILATERAL
7.

Cualquiera de las parles t¡ene derecho a rescindir el presente contfato sin expresar causa. Cuando el Asegurador eieua este derecho, dará un preav¡so no menor de qu¡nce (15)
días.
Cuando lo eieza el Asegurado, la resc¡s¡ón se producirá desde la fecha en que notiñque fehacientemente esta decisión.
Cuando el seguro riia de doce (12) a doce (12) horas, la rescis¡ón se computará desde la hora doce (12) inmed¡ata sigu¡ente, salvo pacto en caso contrario.

la prima devengada por el tiempo transcurido, según las tarifas de cono plazo (An. 1562 C.C.).
Cuando el contralo se celebre por t¡empo indeterminado, cualquiera de las panes puede resc¡no¡rlo de acuerdo con el anículo anter¡or (An. I 563 C.C.).
REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURAoA
CLAUSULA 8.
La suma máx¡ma garanüzada por la presente póliza como suma nom¡nal no suscept¡ble a los efectos del pago de cualquier clase de incremento por deprec¡ac¡ón monetar¡a u otro
concepto y constitu¡rá el límite absoluto de la responsabilidad del Asegurador en cáso de s¡n¡esfo.
Si la suma asegurada supera notablemente el valor actual del interés asegurado, el Asegurador o el Asegurado pueden requerir su reducción (Art. 1 60 1 C.C.).
Si el Aségurador ejerce esle derecho, la prima se d¡sminuirá proporc¡onalmente al monto de la reducc¡ón por el plazo no corido.

plazo.
AGRAVAC|óN DEL RrEsco
crÁusulA 9.
El Tomador está obl¡gado a dar aviso inmediato al Asegurador de los camb¡os sobrevenidos que agraven el riesgo (Art. 1580 C.C.).

1581 C.C.).
Cuando la agravación se deba a un hecho del Tomador, la cob€nura queda suspend¡da. El Asegurador, en el plazo de siete (7) días, deberá notificar su dec¡sión de rescindir el
conrrato (Arr. 1 582 C.C.).
Cuando la agravación resulte de un hecho ajeno al Tomador. o s¡ éste debió permil¡rlo o provocarlo por razones ajenas a su voluntad, el Asegurador deberá noüñcarle su decis¡ón de

comerc¡ales del Asegurador.

que:
a) El Tomador ¡ncura en la om¡s¡ón o demora sin culpa o negligencia; y
b) ElAseguradorconozcaodebieraconocer¡aagravaciónaltiempoenquedebfahacérseleladenuncia(4rt.1583C.C.).
La resc¡s¡ón del conüato da derecho al Asegurador:
a) S¡ la agravac¡ón del riesgo le fue comunicada oponunamente, a percib¡r la pr¡ma proporcional al tiempo transcurrido.
b) En caso contrario, a percibir la prima por el periodo de seguro en curso (Art. 1584 C.C.).
PAGO DE LA PRIMA
cLÁusuLA 10.
La prima es deb¡da desde la celebración del conlrato, p€ro no es exig¡ble sino contra enfega de la póüza, salvo que se haya em¡l¡do un cenilicado o ¡nsfumento provisorio de
cobenura (An. ,l 

573 C.C.).
En el caso que la pr¡ma no se pague contra la entrega de la presente póliza, su pago queda sujeto a las cond¡ciones y electos establecidos en el presente contrato.
En todos los casos en que el Tomador reciba ¡ndemn¡zac¡ón por el daño o la perd¡da, deberá pagar la pr¡ma íntegra (An. 1574 C.C.).
Cuando la resc¡s¡ón se produzca por mora en el pago de la pr¡ma, el Asegurador tendrá derecho al cobro de la prima única, o a la prima del período en curso (An. 1575 C.C.).
Cuando el Asegurado ha denunc¡ado eróneamente un riesgo más grave, t¡ene derecho a la rectmcac¡ón de la pr¡ma por los períodos anter¡ores a la denunc¡a del eror, de acuerdo

acuerdo con la tarifa aplicable al tiempo de la denuncia de la disminuc¡ón (An. 1577 C,C.).
RÉctMEN DE coBRANzA
cLAusuLA fi.
La prima deberá ser pagada puntualmente en el domic¡l¡o del Asegurador, produciéndose la mora aulomáticamente s¡n neces¡dad de inümación judicial ni extraiud¡cial alguna.
Los pagos deberán efectuarse en d¡nero en efecüvo, salvo que el Asegurador acepte, en cada caso concreto, en oponun¡dad de expedir el rec¡bo correspond¡ente, el pago en
cheque, tarjeta de créd¡to o de déb¡to u otro med¡o sim¡lar, lo cual no ¡mplicará novac¡ón de la obligación n¡ dación en pago.
El financ¡amiento o fraccionam¡ento o pago a plazo de la pr¡ma podrá ser documentado o instrumentado en pagarés, cheques, autorización de débitos en tariela de crédito o de

n¡ novación de la deuda.
S¡ vencido el plazo de una de las cuotas no fuese cancelada, o en su caso el pagaré, cheque, débito de taÍieta de créd¡to o de déb¡lo, o documento sim¡lar no fuese abonado o

retfoact¡vamente a partir de la cuota cuya cancelación se rrustró, quedando a favor del Asegurador, y en carácter de penal¡dad para el Asegurado, el derecho a percib¡r la prima
corespond¡ente al per¡odo transcurido s¡n cobertura.
La suspens¡ón de la cobertura sólo cesa a pan¡r del momento en que se abona la deuda atrasada, debieñdo entenderse que la rehab¡l¡tación se produce únicamente hac¡a al futuro,
sin que la percepc¡ón de la prima o conducta alguna del Asegurador pueda ser ¡nterpretada como purga de la mora y de la suspens¡ón ya op€rada.
Los pagos con cheques o con tarjeta de crédito o de débito o con oúo medio similar no podrán ser invmados por el Asegurado como precedentes obligatorios para ex¡g¡r que se
acepte esta modal¡dad de cancelación en oponunidades posteriores.
Toda modiltcac¡ón de esta cláusula sólo podrá ser efectuada expresamente y por escr¡to, sin que lo acordado en esta cláusula pueda entenderse modificado por reclamos, cobros u
otros actos u om¡s¡ones que por cualqu¡er conducto realice el Asegurador.
Las d¡spos¡c¡ones de esta cláusula son tamb¡én aplicables a los ondosos o suplementos de la pól¡za.
FACULTADES DEL PRODUCTOR O AGENTE
cLAusuLA 12.

referentes a contratos o sus prorogas y aceptar el pago de la prima, s¡ se halla en poses¡ón de un rec¡bo del Asegurador.
Para representar al Asegurador en cualquier olra cuestión, debe hallarse facultado paE actuar en su nombre (An. '1595 y Art. 1596 C.C.).
DENUNCIA DEL SINIESTRO
cLAusuLA t3.

caso fonuito, fueza mayor o ¡mpos¡bilidad de hecho, sin culpa o negligenc¡a (Arts. 1589 y 1590 C.C.).

en cuanto sea razonable que la suministre, y a permitirle al Asegurador las indagac¡ones necesarias a tales f¡nes (An. 1589 C.C.).
El Asegurado pierde el derecho a ser indemnizado si deia de cumplir malic¡osamente las cárgas prev¡stas en el An.1589 del Cód¡go Civil, o exagera fraudulentamente los daños o
emplea pruebas falsas para acred¡tar los daños (An. 1590 C.C.).
El Asegurado en caso de sin¡estro está obl¡gado:
a) A emplear todos los medios que d¡sponga para ¡mpedir su progreso y salvar las cosas aseguradas cu¡dando enseguida de su conseruación.
b) A no remover los escombros, salvo caso de fueza mayor sin previo consent¡miento del Asegurador y tamb¡éñ a concurir a la remoc¡ón de d¡chos escombros cuando y cuantas
veces el Asegurador o los expenos lo requ¡eran, formulándose actas respect¡vas de estos hechos.
c) A remitir al Asegurador dentro de los qu¡nce ('15) días de denunc¡ado el s¡niestro una copia de la déclarac¡ón a que se refiere el primer

Cód¡Oo de Segur¡dad
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d) A sum¡n¡strar al Asegurador dentro de los quince (15) días de denunciado el s¡n¡estro un
destruidas, averiadas y salvadas, con indicación de sus respectivos valores.
e) A comprobar lehacientemente el monto de los perjuic¡os.

0 Afac¡l¡tar las pruebas de acuerdo con la Cláusula X de estas Condiciones Generales
El incumplimiento de estas Grgas espec¡ales por pane del Asegurado,
oBLIGACIÓN DE SALVAMENTo
cLAusuLA i4.
El Asegurado está obl¡gado a proveer
un Asegurador y median ¡nstrucciones

lo necesar¡o, en
contrad¡ctorias.

cosas

la medida de las posibilidades, para ev¡tar o el
el Asegurado actuará según las ¡nstrucciones que le

Si el Asegurado v¡ola esta obl¡gac¡ón dolosamente o por culpa grave, el Asegurador queda liberado de su
sin esa v¡olac¡ón.
Si los gastos se róalizari de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones del Asegurador, éste debe s¡empre su pago
c.c.).
ABANDONO
cLAusuLA 1s.

que habría
t

El Asegurado no puede hacer abandono de los b¡enes alectados por el s¡n¡estro. salvo est¡pulación en contrario (An. 1

como las

luere

esta

y 1611
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CAMBIOS EN LAS COSAS DAÑAOAS
cLAusuLA r6.
El Asegurado no puede, s¡n et consenümiento del Asegurador, ¡ntroduc¡r cambio en las cosas dañadas que hagan más difÍc¡l establecer la €usa del daño o el daño mismo' salvo que

se cumpla para disminu¡r el daño o en el ¡nterés públ¡co.

El Asegurador solo puede ¡nvocar esta disposicián cuando proc€da,sin demoras a la determinación de las causas del s¡n¡estro y a la valuác¡ón de los daños'

La om¡sión maliciosa de esta carga libera al Asegurador (An. 1615 C.C')'

CAOUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS

cr-Ausuu tz.
El ¡ncumplim¡ento de las obl¡gac¡ones y cargas impuestas al Asegurado por el código civil.(salvo que se haya prev¡sto oro efecto en el m¡smo para el ¡ncumpl¡m¡ento) y por el

Códiqo C¡vil.
vERrFlcAcróN DEL stNtESTRo
cLAusuLA 18.
El Asegurador podrá designar uno o más expenos para vefificar el siniestro y la elefs¡ón de-la prestac¡ón a su cargo, exam¡nar la preba ¡nstfumental y real¡zar las indagac¡ones

necesafias a tales fines. El ¡ntorme del o de los expertos no @rpa.ere al A!"grrador es ún¡Gmente un elemenb de ¡ulcio para que éste pueda pronunciarse acefca del derecho

del Asegurado.

en nlngún caso podrá considerarse como pruéba de la existenc¡a y del valor de las cosas aseguradas.

El Asegufador tiene derecho a ¡acer toáa clase de invesügac¡én, uvánar ¡nformacktn y óraa¡car evaluaciÓn en cuanto al daño, su valor y sus caGás y exigif del Asegufado

tesümonio o iuramento perm¡üdo por las leyes procesales.

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIOUIDAR
cLAusuLA i9.

reerñbolso de la remuneración del personal dependieile del Asegurado (An' 1614 C'c )'
REPRESENTACIÓN DEL ASEGURADO 

-.cLAusuLA 20.
El Asegurado podrá hacerse representar en las diligenc¡as para verificar el s¡n¡estro y l¡qu¡dar el daño y serán por su cuenta los gastos de esa repr6€ntaciÓn (An' 1613 c C )'

PIAZó PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECHO DEL ASEGURADO

cLÁusuLA 21.
El Asegurador debe pronunc¡arse acerca del derecho del Asegurado denro de los úeinta (30) dfás de haber recib¡do la ¡nformación compleméntaria prevista para la denunc¡a del

s¡niesúo. La om¡sión de pronunciarse importa aceptac¡ón. En cáso negaüva, deberá enunc¡ar todos los hechos en que se funde (An 1 597 C C )'

ANTICIPO
cLAusuLA 22.
Cuando el Asegurador est¡mó et daño y reconoció el derecho del Asegurado, éste puede reclamar un pago a cuenta s¡ el procedimiento para estSuecer la prestación debida no se

hállara term¡ñado un mes después de notiñcado el sin¡estfo. El pago a éuenu no será ¡nferior a la m¡tad de la prestac¡ón reconocida u ofrec¡da por 6l Asegurador.

cuando la demora ob€dezca a omisión del Asegurado, el térm¡noae suspende hastá que éste cumpla las cargas impuestas por la ley o el contrato (An. 1593 C.C.)

VENCIMIENTO DE LA OSLIGACIÓN DEL ASEGURADOR
CLAUSULA 23.

ñ¡aáo 
"n 

l. Crarrrra 2'l de eirai Cond¡ciones Generales iomunes, pará que el Asegurador s€ pronunc¡e ac€rca del derecho del Asegurado (tu1' 1591 c C )'

Éi nulo el conven¡o que exonere al asegurador de l¿ responsabilidad por su mora (Art. 1592 C.C.).

Las panes podrán conven¡r ¡a sustituáón del pago en efectivo por el reemplazo del b¡en o por su reparación, siempre que sea equivalente y tengE ¡guales caracteristicas y

cond¡c¡ones a su estado ¡nmediato anter¡or al siniestro.

SUSROGACIÓN
CTAUSULA 24.
Los derechos que corespondan al Asegurado contra un tercero, debido al sin¡estro, se transfieren al Asegurador hasta el monto de la ¡ndemn¡zac¡ón abonada. El Asegurado es

responsable de todo acto que perjudique este derecho del Asegurador'

Ei Áseguraoor no puede válerie áe la'subrogac¡ón en perjuicio del Asegurado. La subrogac¡ón es ¡napl¡cable en los seguros de personas (An 1616 C C )'

DE LA HIPOTECA Y DE LA PRENDA
CLAUSULA 25.

rcparaciones, no pagaiá la indemnización sin prevá noüc¡a al acreedor para que formule oposición denro de siete (7) días'

rórmutaaa ta oposijón y en defecto de acuerdo de panes, el Asegurador cons¡gnará iudic¡almente la suma deb¡da (An. 1620 c c')'
SEGURO POR CUENTA NENA
CLAUSULA 26.
cuando se encuentre en poses¡ón de la pól¡za, el romador puede disp{inér a nombre prop¡o de-los derechos que resuhan del @ilrato. Puede ¡gualmente cobrar la ¡ndemnizac¡ón'

pero el Asegurador t¡ene el derecño de exigir que el Tomador asedite proy¡amenre el consentimiento del Asegurado, a menos que el Tomador demuestre que coilretó por mandah
de aquél o debido a una obligaclÓn legal (Art. 1567 C.C.).

Los derechos que deriyan del contrato coresponden al Asegufado 3¡ posee la póliza. En su defecto, no puede d¡sponer de esos derechos n¡ hacelos valer iud¡cialmente sin L

consentim¡ento del Tomador (Art. 1568 C.C.).
MORAAUTOMATICA
CLAUSULA 27.
Toda denuncia o declaración lmpuesta por esta pól¡za o por el Cód¡go Civil debe realizarse en el plazo itiado para el efeclo (Art. 1559 C.C.).

PRESCRIPCIÓN
CLAUSULA 28.
Las acc¡ones fundadas en el pres€nte contrato prescriben en el plazo de un (1) año, computado desde que la corespond¡ente obl¡gac¡ón es ex¡g¡ble (Art 666 C'C')'

DOMICILIO PARA DENUNCIAS Y DECLARACIONES
CLAUSULA 29.
El dom¡cilio donde las panes deben electuar las denunc¡as y declarac¡onos previstas en el cód¡go civil o en el presente contrato, es el últ¡mo declarado (Art. 1560 c c')'
COMPUTO DE LOS PLAZOS
CLAUSULA 30.
Todos los plazos de días, ¡nd¡cados en la presente póliza, se compul,arán coridos, salvo disposiclón expresa en conlrar¡o.

PRORROGA DE JURISDICCIÓN ,

CLAUSULA 31.

(An. 1560 C.C.).
be los erecros DEL coNTRATo Y su ExrENSlóN
CLAUSULA 32.
Las convencioñes hechas en los contratos forman para las partes una regla a la cual deben someterse como a la ley misma, y deben ser cumpl¡das dé buena fe. Ellas obligan a lo

que esté expresado, y a todas las consecuencias v¡nualmente comprend¡das (Art 715 C C')'
JURISDICCIÓN
CLAUSULA 33.
Las disposiciones de este conúato se apl¡can ún¡ca y exclus¡vamente a los sin¡estros ocuridos en el teritorio de la Repúbl¡ca del Paraguay, salvo

( : r-ltil
scgÚros
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